
   

 

 

 

 
En Madrid, a 2 de junio de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de personalidad jurídica, 
capacidad de obrar, representación, habilitación empresarial o profesional, solvencia y 
adscripción de medios, correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un  
SERVICIO DE INSPECCIÓN PERIÓDICA DE CABLES DE ALTA TENSIÓN DE METRO DE MADRID 
(Licitación 6012000050). 
 
Una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el licitador SGS 
INSPECCIONES REGLAMENTARIAS, S.A., Metro de Madrid, S.A. ha acordado solicitar las 
siguientes subsanaciones:  
 

REQUISITOS SUBSANACIONES REQUERIDAS 

 
La condición “9.4.2. Representación” del 
Pliego de Condiciones Particulares establece: 
 
“Los que comparezcan y firmen proposiciones 
en nombre de otro deberán presentar 
apoderamiento bastante, suficiente y 
subsistente para representar a la persona o 
entidad en cuyo nombre se actúe, 
debidamente inscrito en el Registro 
Mercantil si se trata de una persona jurídica. 
[…]”  

 
Su proposición se presenta suscrita por dos 
representantes (cuyas iniciales responden a 
I.Z.F. y M.A.F.C.) en cuyas escrituras de 
apoderamiento facilitadas se han encontrado 
las siguientes limitaciones: 

 
- El poder de representación de I.Z.F., 

(según escritura de fecha 14 de julio de 
2005 con número 1.576 de protocolo) 
establece, para poder representar a su 
entidad en este procedimiento con su 
sola firma (poderes listados en el 
epígrafe “B”) una limitación temporal 
de como máximo 3 años de 
compromiso (siendo el plazo de 
duración de este contrato de 4 años); y 
en relación con los poderes 
mancomunados listados en el epígrafe 
“E”, el otro firmante de la proposición 
(M.A.F.C.) no se corresponde con 
ninguno de los Apoderados indicados 
cuya firma es necesaria para que I.Z.F. 
pueda ejercer esta facultad de manera 
mancomunada. 

 
- El poder de representación de 

M.A.F.C. (según escritura de fecha 9 de 
junio de 2009 con número 1.331 de 
protocolo) establece, para poder 
representar a su entidad en este 
procedimiento con su sola firma 
(facultades listadas en el epígrafe “B”) 



   

 

 

 

una limitación temporal de como 
máximo 3 años de compromiso (siendo 
el plazo de duración de este contrato 
de 4 años); y en relación con los 
poderes mancomunados listados en el 
epígrafe “E”, el otro firmante de la 
proposición (I.Z.F.) no se corresponde 
con ninguno de los Apoderados que se 
citan y cuya firma es necesaria para 
que M.A.F.C. pueda ejercer esta 
facultad de manera mancomunada. 

 
Deben presentar apoderamiento bastante, 
suficiente y subsistente para representar a la 
entidad en cuyo nombre actúe (debidamente 
inscrito en el Registro Mercantil si se trata de 
una persona jurídica) de los firmantes de la 
proposición o, en su defecto, de aquella/s 
persona/s que ostenten apoderamiento con 
las citadas características; en este último 
caso, además de las debidas escrituras 
deberán presentar un documento de 
ratificación de oferta firmado 
electrónicamente por ese/esos otro/s 
representante/s. 

 

El apartado “24. Adscripción de medios 
personales y materiales” del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) 
establece: 
 

“¿Se exigen medios personales y/o materiales 
concretos para la ejecución del contrato? Sí 

a. Medios personales: 
 

Nº 

personas 
Función Titulación Experiencia 

1 
Responsable técnico de la 

OCA 

Técnico 

titulado 
>=2 años 

2 

Inspectores OCA 

autorizados y acreditados 

para realizar trabajos de 

inspección de 

instalaciones de Alta 

Tensión por la Dirección 

General de Industria, 

Energía y Minas de la 

Comunidad de Madrid 

(según la Norma 

17020:2005 o normativa 

posterior equivalente si la 

hubiese) 

Técnicos 

de grado 

medio o 

superior 

>=2 años 

1 Administrativo 

FP grado 

medio o 

superior 

2 años 

 
a. Medios personales: 

 
En la documentación presentada 
facilitan los curriculum vitae de los 
“Inspectores” (en documento “ANEXO III 
CV INSPECTORES Y 
CALIFICACIONES”), pero no aportan 
documentación correspondiente al 
“Responsable técnico de la OCA” ni al 
“Administrativo”. 
 
Deben aportar los curriculum vitae de 
las personas que desempeñarán las 
funciones de “Responsable técnico de la 
OCA” y de “Administrativo”, con toda la 
información que permita verificar el 
cumplimiento de los requisitos de 
titulación y experiencia que para esas 
personas se exigen en el citado apartado 
24 del PCP. 

 
 



   

 

 

 

[…] Al licitador que haya presentado la mejor 
oferta, y en todo caso a cualesquiera otros 
licitadores si se considera necesario durante 
la tramitación del procedimiento, se le 
requerirá la aportación de los documentos 
siguientes:  

a. Curriculum vitae de cada una de las 
personas asignadas del personal técnico 
y mandos intermedios en el que se 
indique la experiencia, titulaciones, etc., 
necesarios para la perfecta ejecución de 
las tareas encomendadas. Las 
titulaciones académicas y profesionales 
habrán de ser, necesariamente, 
españolas, o estar homologadas en el 
ámbito de la Unión Europea y/o Títulos 
académicos. […]” 

 

 

La suspensión de plazos administrativos decretada por la Disposición Adicional Tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 ha sido levantada en virtud de lo 
dispuesto en la Disposición Adicional Octava del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo y por 
tanto queda sin efecto a partir del 7 de mayo de 2020. 
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